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MUTUALISTA

Asepeyo, por medio de este documento, formaliza con el ASOCIADO  que se indica, la cobertura de las prestaciones derivadas de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales, conforme a cuanto consta en hoja  anexa y por los riesgos que en el mismo se indican.

CNAE

principal

CLASE DE ACTIVIDAD

Fecha de efecto del documento de asociación

TIPOS APLICABLES A OCUPACIONES Y SITUACIONES EN TODAS LAS ACTIVIDADES

Razón social

Domicilio

Municipio

Provincia

Código postal

NIF empresa

Situación del centro de trabajo

TIPO % PARA I .T. TIPO % PARA I .M.S. TOTAL %

B66968876

08760

Barcelona

Martorell

Calle  CAMINO DEL RIU (VIVE  S/N

APLICACIONES NIVEL 4, SL

Centro asistencial de
Martorell
Avenida de Pau Claris, 18

Tel . 937766980

Fax.937755413

08760 MARTORELL(BARCELONA)

8001-001882

MARTORELL

4333

3,35 3,35 6,70

23/03/2017

TARIFA PARA LA COTIZACI ÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

I.T.

Tipo % para TOTAL
%

I.M.S.

Letra

"Conforme  a  lo  establecido  en  la  Disposición  adicional  cuarta  de  la  Ley  42/2006,  de 28  de

diciembre  (BOE  de  29),  de Presupuest os Gen er ales del  Est ado p ar a 2007,  con l os ajust es

anuales que prevé su apartado cuatro"

está autorizada para colaborar en la gestión de incapacidad temporal derivada de las contingencias de accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales.

Fecha autorización

Se adjuntaNo se adjunta por no existir dicho órgano de representación de los trabajadores

Informe emitido por el comité de empresa o delegado/a de personal.

El presente documento de asociación, extendido y firmado por duplicado, comienza a las cero horas del efecto arriba indicado.

/ noLa empresa sí

Director Coordinación Servicios y Comunicación
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Constantino Perea Lobo

Hecho en Martorell, a 20 de noviembre de 2017

Cargo:

DNI:

Rafael Siles García

38.080.582B

Administrador



OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO

• Todas  cuantas  se  deriven  de  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social,  Real  Decr eto leg isl ati vo  1/  1994  de  20  de  junio

Real  Decreto  1993/1995  de  7  de  diciembre, que  apr ueb a el  Reg lament o de co l abor aci ón  de  las  Mutuas  de  Accidentes  de  Trabajo  y  Enfermedades

profesionales,  y  restantes normas de aplicación y desarrollo que existieran o pudieran dictarse en el futuro, y en especial las siguientes:

• Proteger en la Mutua la totalidad de sus trabajadores y centros de trabajo.

• Inscribir  la  empresa  en  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  d ar  de al ta a s us  t r abaj a dor es con car ácter  previo  al  comienzo  de  su  actividad  laboral

para con la empresa, y estar al corriente de las cotizaciones a la Seguridad Social.

• Entregar  a  la  Mutua  el  informe  emitido,  pr evi ament e a  l a su scr ipci ón  del  documento  de  asociación,  por el  Comi t é  de  empresa  o  delegado  de  personal,  si  l o

hubieren.

• Responder  mancomunadamente  a  todas  las  obligaciones  que  legal  o  contractualmente  alcancen  a  la  Mutua  cuando  ésta  no  las  cumpliere  a  su  debido

tiempo y conforme a los criterios de proporcionalidad que fijen los estatutos de la Mutua.

• Comunicar  a  la  Mutua  el  código  o  códigos  de  cuentas  de  cotización  que  posea  en  el  momento  de  la  asociación,  o lo s qu e en  l o  su cesi vo l e  as igne l a

Tesorer ía General de la Seguridad Social.

• Poner  en  conocimiento  de  la  Mutua  las  modificaciones  que  se  vayan  produciendo  del  registro  laboral  de  sus  trabajadores  y/o  de  la  actividad  de  los

mismos.

• Ingresar  en  la  Mutua, por  una sol a v ez  y al  moment o  de s uscr ib ir  el  d ocum ent o de asoci aci ón,  en  co ncept o de  ga rant ía  del  cumplimiento  de  sus

obligaciones, una  cantidad equivalente al importe de un trimestre de cuotas. Este ingreso dependerá de que lo exija la Mutua.

• Facilitar  a  la  Mutua  la  oportuna  copia  de  los  certificados  de  los  reconocimientos  médicos  realizados  en  el  supuesto   que  la  empresa  viniera  obligada,

conforme  al  artículo  196  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad  Social, a e fec tuar  r econoc imi ent os  m édicos  a  sus  trabajadores,  bien in ici a lment e como

requisito previo a la admisión de éstos o durante el tiempo de duración de la relación laboral.

• Notificar  a  la  Mutua  el  preceptivo  parte  de  Accidente  de  Trabajo,  e n el pl azo  de 5  días  hábiles  desde  el  accidente  o  la  baja,  o los  dat os  r equer idos p or  la

Mutua para cumplimentar el parte de Enfermedad Profesional en el plazo solicitado, desde el diagnóstico de la enfermedad profesional.

• Además,  si  el  acci dent e ca usa l e siones mo rt ales,  muy graves o gr ave s,  o que af ect en a m ás  de  cuatro  trabajadores,  d ent ro de l as vei nt i cuat r o horas  de

ocurrir  el  hecho,  si empre que éste  se  produzca  en  el  centro  de  trabajo  o  durante  la  jornada  de  trabajo,  el aso ci ado vi e ne obl igado a  r e miti r  te le gr ama a la

autoridad  laboral,  haci endo const ar :  razón  social,  d omi cil io y t el éfono  de  la  empresa, nomb re del  ac cident ado, di r e cci ón  completa  del  lugar  donde  ocurrió  el

accidente y breve descripción del mismo.

• A  cumplimentar  mensualmente  la  relación  de  accidentes  de  trabajo  que  no  causen  baja  médica,  uti l i zando par a el l o los model os  debi d amente a pr ob ados

por la autoridad laboral, para su posterior remisión a la Mutua en los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al que se refieren los datos.

• A  cumplir  y  sujetarse  a  los  Estatutos  que  tenga  aprobados  la  Mutua,  e jer c i tan do  l os derec ho s qu e de los mismo s se i nf i er an,  y  esp ecia lment e los d e

concurrir a las celebraciones de la Junta General y/o Extraordinaria, votar y presentarse para elección de los cargos de la Junta Directiva.

OBLIGACIONES DE LA MUTUA
• Cumplir  con  cuantas  obligaciones  como  entidad  colaboradora  de  la  Seguridad  Social  se  derivan  del  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  la  Seguridad

Social,   apr obado por Real  Dec re t o Le gi sl at ivo 1/  1994  de  20  de  junio, Rea l Decr eto  1993/1995  de  7  de  diciembre, reg ul ador  de l a col abor aci ón  de  las

Mutuas  de  Accidentes  de  Trabajo  y  Enfermedades  Profesionales,y  rest ant es  nor mas d e a pl icaci ón  y  desarrollo  que  existieran  o  pudieren  dictarse,  y  e n

especial las siguientes:

• Sustituir al Asociado en todas las obligaciones derivadas de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedades profesionales sobre las que la

Mutua     tiene autorizadala colaboración, y que seguidamente se resumen:

* Prestar  la  asistencia  médica,  f ar ma c éutica  y  rehabilitadora  a  los  trabajadores  accidentados  en  el  trabajo  o  afectados  por  proceso  de  enfermedad

profesional.

* Abonar  el  subsidio  por  incapacidad  temporal  durante  todo  el  período  que  dure  la  situación  de  baja,  e n l as si t uac ione s de acci den te de t rabajo  y

enfermedad profesional.

* Abonar  al  trabajador  afectado  con  lesiones  indemnazables  por  lesiones  permanentes  no  invalidantes  e  invalidez  permanente  en  grado  de  parcial,  por  l a

contingencia  de  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  profesional,  l a indemni za ci ón  que  le  reconozca  el  Instituto  Nacional  de  la  Seguridad  Social  o  la

jurisdicción social.

* Ingresar  a  favor  de  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  los  importes  que  a  efectos  de  capitalización  fueran  procedentes  para  generar  la

pensión  que  por  accidente  de  trabajo  o  enfermedad  profesional  tenga  derecho  a  percibir  el  trabajador  de  serle  reconocida  una  invalidez  indemnizable

en forma de renta vitalicia.

* Abonar  a  los  beneficiarios  de  prestaciones,  der i va da s de  l as sit uacion es de muer t e y super vivenci a,  l as ca nt idad es a alzada qu e l a legisl aci ón  de

Seguridad  Social  pueda establecer en cada momento.

* Ingresar  a  favor  de  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  los  importes  que  a  efectos  de  capitalización  fueran  procedentes  para  generar  las

pensiones por las situaciones de muerte y supervivencia, a los beneficiarios de las mismas, y debidas a accidente de trabajo.

• Anticipar  las  prestaciones  al  trabajador  accidentado  o  sus  familiares  declarados  beneficiarios,  c on post e rior  der echo de r epetici ón,  en  l o s su puest os de

falta  de  afiliación, altas, bajas y cotización.

• Entregar  al  asociado,  en el  pl azo de diez d ías  desde  la  notificación  de  la  denuncia  del  documento  de  asociación,  l a ce rt i ficaci ón  acreditativa  del  cese  como

asociado y de la fecha de efecto del referido cese.

• Devolver  al  asociado  el  importe  que  en  concepto  de  garantía  hubiese  depositado  en  la  Mutua  al  suscribir  el  documento  de  asociación,  de  c onf or mi da d

con   el  Art.64  del  Real  Decreto  citado  anteriormente, sal v o que  e xi st ie sen obl igaci ones pendi ent es cor r espondient e s al per íodo  durante  el  que  hayan

permanecido asociados,  en  cuyo  caso se hará la oportuna retención en la cuantía que corresponda, teniendo en cuenta el límite temporal de cinco años.

OTRAS CONDICIONES INHERENTES AL DOCUMENTO DE ASOCIACION
• Cuando  sea  precisa  la  hospitalización  del  trabajador,  o  t r abajadores ac ci dent ado /s,  ésta  se  llevará  a  efecto  en  los  centros  hospitalarios  o  asistenciales

designados  por   la   Mutua.  De  producirse  accidentes  en  lugares  donde  no  se  conozca  el  centro  de  asistencia,  e l  acci dentad o ser á  llevado  al  próximo,

dándose cuenta de todo ello a la Mutua  por el medio más rápido.

• El presente documento de asociación se suscribe por el plazo de un año a partir del efecto, y será prorrogable tácitamente por anualidades, salvo

denuncia en contrario  por el asociado. Esta comunicación deberá hacerse por carta certificada y con un mes, por lo menos, de antelación a la fecha del

vencimiento del documento, y dirigida  al  domicilio social de la Mutua, sito en el 08006 de Barcelona, Vía Augusta, 36.

• No se considerarán garantizados por el documento de asociación:

* Los accidentes sobrevenidos por causa de fuerza mayor extraña al trabajo.

* Los accidentes debidos a dolo o imprudencia temeraria del trabajador.

* Cualquier otro que la normativa legal establezca.

Director Coordinación Servicios y Comunicación

El asociado,
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Constantino Perea Lobo

Hecho en Martorell, a 20 de noviembre de 2017

Rafael Siles Garcia


